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COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ZAIDA

Por medio del presente se convoca a Junta general de esta Comunidad de 
Regantes de La Zaida para el próximo día 29 de febrero (jueves), a las 21:30 horas 
en primera convocatoria y a las 22:00 horas en segunda convocatoria, en el salón de 
actos del Excmo. Ayuntamiento de La Zaida, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.º Lectura del acta anterior.
2.º Aprobación de presupuestos generales para el año 2024.
3.º Información de las gestiones extrajudiciales realizadas para alcanzar un 

acuerdo con Hidro Holding y que la renta se actualice conforme al OMIE, gestiones 
con resultado negativo. Adopción de acuerdos para iniciar acciones judiciales contra 
Hidro Holding a fin de solicitar al Juzgado que establezca que, desde la derogación del 
Real Decreto 661/2007, la actualización debe realizarse conforme al OMIE, y facultar 
al presidente a que designe abogado y procurador y apruebe los presupuestos.

4.º Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para general conocimiento de todos los partícipes de la 

Comunidad.
La Zaida, a 9 de febrero de 2024. — El presidente, Ricardo Guillén Morés.
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